
Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afiica suje-
los a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
nomulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día, en que
erma la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
stado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos. -

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre.. , 	 18
Seis meses . , 	 30
Un afro 	  54
Venta de número suelto del aüo corriente . . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del fi,. anterior. . 	 1'00 »
Id. de 	 id, 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Rep ics Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
•

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos"-de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la-regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No • se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 21
Seis meses. • . 36
Un año 	  66
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Número 300 SABADO 17 DE DICiEMBRE DE 1949 Franqueo concertado

Diputación Provincial
de Córdoba

presenten, dirigidas al Iltmo. Sr. De-
legado de Hacienda, quien tenga
personalidad para ello y por las cau-
sas que enumera el artículo 229, del
Decreto de 25 de enero de 1946 so-
bre Ordenación Provisional de las
Haciendas Locales..

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, en cumplimiento
y a los efectos determinados en los
artículos 227 y 228 de dicha Orde-
nación.

Benamejf 12 de diciembre de 1949.
- El Alcalde, Antonio Subirá. -
P. S. M.: El Secretario, Firma ile-
gible.

e

Nínve 4.941
Anuncio de subasta

La Diputación provincial de con-
Irmidad .con el dictamen emitido
por la Sacción de Gobierno, acoroó
en sesióa de nueve del corriente la
ontraiación mediante subasta públi-

ca del su ninistro por raciones a los
cinco establecimientos de esta Bene-
ficencia provincial, durante el quin-
quenia mil novecientos cincuenta'
cincuenta y cuatro, conforme al plie-
go de condiciones y demás docu-
tr las que se encuentran a disposi-
ción de aquellos a quienes interese
n el Nvgociado de Beneficencia de

la Secretaría de dicha Corporación,
urante los días y horas hábiles de

oficina, donde podrán ser exami-
idos.
La subasta se veriücará ante' el

Notario que designe la Delegación
dk:1 I lustre Colvgio Notarial a las do-
ce horas del día después de transcu-
rridos veinte, contados desde el si-
guiente al en que aparezca este
anudó en el .Boletin Oficial del
Ee ladn . , o al - siguiente hábil caso de

er domingo o día feriado.
Córdoba doce de diciembre de

iil novecientos cuarenta y nueve. -
Presidente, Enrique Salinas.

‘yuntamientos

mismo y sucesivos, hasta tanto se
acuerde su anulación o modificación
por disposición oficial o acuerdo de
la Corporación.

Las Ordenanzas a que se hace
mención anteriormente son las si -
guien tes:

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Ins p ección y reconocimiento sani-
tario de reses, miles, pescados, le-
che y otros a r tículos alimenticios
destinados al abasto público.

ARBITRIOS CON FINES NO FISCALES

Sobre consumiciones en estable-
cimientos públicos.

RECARGOS SOBRE CONTRIBUCIONES E

IMPUESTO DEL ESTADO

Impuesto sobre la contribución de
Usos y Consumos.

Dichos documentos quedan ex-
puesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el plazo de quince días,
contados desde el siguiente al de
aparecer el presente Edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
conforme a lo preceptuado en el ar-
tículo 269 del Decreto dé Ordena-
ción de las Haciendas Locales de 25
de enero de 1946, durante los cuales
se admitirán las reclamaciones que
se forrnukn por los interesados legí-
timos, las que serán dirigidas al Ilus-
trísimo Sr. Delegado de Hacienda.

Bznarnejf 12 de diciembre de 1949.
-El Alcalde, Antonio Subirá. -
P.-S. M.: El Secretario, Firma ile-
gible.

ingresos y gastos para el próximo
ejercicio de 1950, queda expuesto al
público en la Secretaria municipal
por término de quince días, conta-
dos desde el en que aparezca inser-
to este anuncio en , el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, a -fin de
que puedasser examinado por quie-
nes lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento por
quienes lo deseen, para ante el Ilus-
trísimo sehor Delegado d'e Hachen-
da de la provincia, las reclamacio-
nes que estimen pertinentes los ha-
bitantes de este termino, y demás
entidades enumeradas en el artículo
228 del Decreto de 26 de enero de
1949.

Villanueva del Rey a 10 de di-
ciembre de 1949. - H. López.

AÑORA

Núm. 4.942
El Alcalde del Ayuntamiento de Aho-

ra, hace saber: Que aprobado •

por el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 9 deI actual, el
Presupuesto Municipal Ordinari o
para el próximo ejercicio de 1950,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, :por
termino de quince días, a fin de que
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen y durante dicho plazo pre-
sentar en estas oficinas para ante el
'Urano. señor Delegado de Hacienda,
las reclamaciones que estimen opor-
tunas por algunas de las causas que
enumera el artículo 229 de la Orde-
nación Provisional de las Hacien-
das Locales, aprobado por Decreto
de 25 de enero de 1946.

Añora 10 de diciembre de 1949. -
Firma ilegible.

e

BAENA

Núm. 4.943
El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que aprobada en principio por la
Comisión Municipal Permanente de
mi Presidencia, la matrícula de la
exacci5n del derecho o tasa scbre
.Rodle d?. bicicletas-, respectiva al
presente ejercicio, por el presente

Núm. 4.945
Don Antonio Subirá Corrales, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no, el Presu p uesto municipal ordi-
nario para el próximo ejercicio de
1950, quedd expuesto al público en
la Secretaría de este Municipio, por
término de quince días hábiles, a
contar desde la inserción de este

edicto en el BOLEEN OFICIAL de
la provincia, durante los cuales, se
admitirán las reclamaciones que se

VALENZUELA

Núm. 4.930

El Alcalde de Valenzuela (Córdoba),
hace saber:
Que formulada por la Comisión

de Hacienda, y aprobada en -princi-
pio por la Corporación Municipal
una propuesta de habilitación y su-
plementos de créditos dentro del
Presupuesto municipal ordinario me-
diante transferencia de unos a otros
capítulos y artículos del indicado
presupuesto, queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el plazo de quince días,«
durante los cuales pueden ser exami-
nados por los que se consideren in-
teresados y presentar contra los mis-
mos las reclamaciones que estimen
oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y en cumplimiento
de lo dispuesto en el número 3 del
artículo. 236 del Decreto de 25 de
enero de 1946 sobre Ordenación
Provisional de las Haciendas LO'Cd-

les.
Valenzuela a 7 de diciembre de

1949. -Juan J. Olivan.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.931

El Alcalde de Villanueva del Rey,
hace saber:
Que aprobado por el Ayunta-

miento pleno de mi presidencia, el
presupuesto municipal ordinario de

BENAMEJI

Núm. 4.944

kin Antonio Subirá Corra l es, A l c al
-de Presidente del Ayuntamiento de

esta villa.
Hago saber: Que en sesión cele-

rada Por este Ayuntamiento Pleno,
día siete del actual, aprobó la mo-

ir acida de las Ordenanzas fisca-
S , correspondientes a iagrasos que
n ntleln parte del Presupuesto ordi-

nario Para el ejercicio de 1950, las
eua les tendrán vigencia durante el
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queda expuesta al público por plazo
de ocho días, en el Negociado de
Rentas y Exacciones afecto a esta
ntervención Municipal, para que en
dicho término puedan presentarse
contra la misma las reclamaciones
que procedan.

Lo que se hace público. por medio
del presente para general conoci-
miento.

Baena 12 de diciembre de 1949.-
Firma ilegible.

JUZGADOS
POSADAS

Núm.. 4.832

Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
,Por virtud de la presente requi-

sitoria, que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia.
se interesa a toda clase de autori-
dades tanto civiles como militares
y demás individuos de la Policía
judieial de la Nación, procedan a la
busca y rescate de lo que al final
se reseña y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzga-
do con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye bajo el nú-
mero 182 del año 1949, sobre robo.

Dado. en Posadas a 2 -de diciem-
bre de 1949.—V. Lozano.---E1 Se-
cretario judicial P. H., José Gimé-
nez.

Reseña de la sustraído
• 150 kilogramos de'cebada de la
finca «El Pandero».

i • Núm. 4.833

Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
de Intstrucción de esta ;villa de
Posadas Y su partido.

, Por virtud de la presente requisi-
toria, que; se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se interesa a toda clase de autári-
dades tanto civiles como militares y
deniá,s individuos de la Policía ju-
dicial de la Nación, procedan a la
busca y rescate de lo que al final
se reseña y caso de ser habido sea
puesto a disposición de 'este Juz-
gado con sus -. tenedores ilegíti-
mos.

Así lú 'tengo acordado en el su-
bario que se instruye bajo el nú-
mero 181 del ario 1949, sobre hurto.
n Dado en 'Posadas a 2 de diciem-
bre de 1949.—V. Lozano.—E1 Se-
cretario judicial P. H., José Gimé-
nez.

Reseña de lo sustraído
1Cinc0 cerdos negros, de una

arroba de peso próximamente y la,;
orejas rasgadas.

Núm. 4.834
Don Valentin Lozano Sánchez, Juez

de Instrucción de esta villa! de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requi-

sitoria, que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia y
se expondrá ál público en los ta-
blones de anunc*le este Juzgado
y en el de La la, se cita al
procesado José Ruiz Muñoz, (a)
Ca.bacoles, de 60 arios de edad, tic
estado casado, hijo- de Antonio y de
María de la Cruz, natural de La
Rambla, calle González Marín, 24,
jornalero, cuyas demás circunstan-
cias Y.  actual paradero se ignoran.
como comprendido en el número 1

del artículo 835 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal ; y 'Con el carác-
ter de procesado, se le cita, narria y
emplaza, para que dentro del tér-
mino de los diez días siguientes al
de la publicación de la presente,
comparezca, ante este Juzgado, sito
en la Plaza de Queipo de Llano, al
objeto de constituirse en prisión
para responder de los cargos que
le resulten del sumario que contra
el -mismo se instruye con el núme-
ro 25 de 1948, por hurtG, aperci-
biéndole que de no verificarlo !ej.
parará el . perjuicio que haya lugar
y será declarado rebelde.'

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas' las autoridades de la
Nación y demás agentes de que se
compone r la Policía judicial, proce-
dan a la busca y captura de dicho
procesado, que siendo habido será
puesto en este Depósito municipal
a Mi disposición.

Dado en Posadas a 5 de diciem-
bre de 1949.—y; Lozano.—E1 Se-
cretario- P. H., José Giménez.

RUTE

Núm. 4.836

Bou José Illescas Melendo, Juez de
Instrucción de. Rute y su partido.

iPor la presente requisitoria, se
citaHlama y emplaza al procesado
Bernabé Jiménez Repullo, de 41
arios de edad, casado, hijo 'de Fer-
nando y de Matilde, natural y ve -
Cilio de Rute, industrial, cuyo: ac-
tual paradero y domicilio se igno-
ra, para que en . el término r de diez
días, siguientes al de la publicación
de la presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, comparezca
ante este Juzgado para constituirse
en prisión y a disposición de la
IluStrisima . Audiencia Provincial de
Córdoba, por el siiniario númerci
1948, instruido conha el Mismo por
abandono de familia, bajo apercibi-
miento que de no, comparecer le
parará -el perjuicio a que haya lu-
gar y será declarado rebelde;

Al propio tiempo, se ruega y en-
carga a todas las autoridades eivi-
leg y inilitares de la Nación, y
agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura de re-
ferido procesado, quede ser habido
será puesto en este arresto munici-
pal a :disposición de la Ilustrísima
Audiencia Provincial, por así te-
nerlo acordado en cumplimiento de
carta-orden de dicho Tribunal di-
manante de la causa referida.

Dado en Rute a 5 de diciembre de
1949.--josó Illescas.—E1 Secretario,
Juán L u pi liez.

CORDOBA

Núm. 4.852

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez Municipal del número Uno de
esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se instruyen diligencias por le-
siones bajo el número 1.389 de 1949.

Por el presente, se cita al lesiona-
do Francisco Garrido Llomuza, ve-
cino que fue de Almódovar del Río,
y actualmente en ignorado parade-
ro, para que en el término de ocho
días, a partir de la p ublicación del
presente en'el BOLET1N OFICIAL
de esta provincia, comparezca a
prestar declaración en la Sala Au-
diencia de este juzgado, sito en la
calleja Quintero, número 17 (Gondo-
mar), bajo los apercibimientos de
Ley.

Y para que conste e inserción en
ei BOLET1N OFICIAL de esta Ca-
pital, expido ei presente en Córdoba
a 3 de diciembre de 1949.-El Juez
Municipal, José Luis García. - El Se-
cretario, Firma ilegible.

LUCENA

Núm. 4.853

José Serrano Varo, hijo de Juan y
de Asunción, natural de Córdoba, de
28 años de edad y criyas señas' per-
sonales son: Estatura 1,560 metros,
pelo castaño, cejas al pelo, ojos me-
lados, nariz corta, barba poca, boca
regular, color sano, frente ancha,
aire marcial, producción buena, se-
ñas particulares ninguna, domicilia-
do úlrimamente en Montilla (Córdo-
ba, y sujeto a Procedimiento por
haber faltado a concentración en la
Caja de Recluta de Lueena n.° 20,
para su destino a Cuerpo, compare-
cerá dentro del término de treinta
días, en Lumia, ante el juez Instruc-
tor don Bernardo Cruz Vázquez,
Comandante de Caballería con des-
tino en la citada Caja de Recluta de
Lucena c.° 20, bajo apercibrmiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Lucena 7 de diciembre de 1949.-
El Juez Instructor, Bznardo Cruz
Vazquez.

AGUILAR DE LA FrONTERA

Núm. 4 872

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este partido.
En virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía jnelicial, proce-
dan a la busca y rescate de unos
120 k los de azúcar, que fueron sus-
traídos de la fábrica de dulce de
membrillo denominada San"Antordo,
de la villa de Puente G.nil, en dis-
tintas ocasiones, durante el mes de
noviembre último, los que , en Caso
de ser habiios será.) puestos a Jis
posición de este Juzgado, con sus
Poseedores ilegiti nos sino acredita',
su ledal adquisición, pues así lo ten-
go acordado en el sum rio que con
el número 317 dcl corriette año ins-
truyo por robo.

Dado en Aguilar de la Frontera a
5 de diciembre :de 1949. -Pedro
Escriba: o.- El Secretario, Manuel
Pueda.

CABRA

Núm. 4.873

El Juez de Instrucción de Cabra.
Por virtud del presente, que se pu-

blicará en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia ruega y encarga a todas
las autoridades tanto civiles como
militares y demás agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de un carnero y tres ovejas,
con mosca atrás en cada oreja y hie-
rro V. B. enlazadas en la parte de
atrás por encima del rabo, y el car-
nero letra B. en el hocico, hurtados
el día 11 de noviembre último en fin-
ca La Tosca del término Municipal
de Zuheros, propiedad de D. Rafael
Camacho Delgado, vecino de esta
ciudad, los que caso de ser habidos
serán puestos a disposición de este'
Juzgado con sus poseedores ilegiti-

mos } autor o autores del hechw
así está acordado en el surnat11239'
del corriente bfi ) sobre laut

Dado en Cabra a 9 de dicimbre
de 1949.- Miguel Cruz Cuenca-El
Secretario en funciones, Miguel del
Arco.

BUJALArCE

Núm. 4.907

Francisco Rivero Ramos, de 35
ajos, soltero, natural de Rublo 

(Se-
villa) y vecino de Córdoba, cuya út,
timo domicilio lo tuvo en la calle hila
genes, número 19, comparezca ante
este juzgado de In s trucción, demro
del término de diez días, a fin de ser
oido en el sumarlo que se sigue Can
el número 60 del corriente año sobre
daños, apercibido que de no ha-
cerlo le parará u.1 p erjuicio a lue hu.
biere lugar en derecho.

Dado en Boj lance a 2 de diciem-
bre de 1949.- A. Luis Burón.- El Se-
cretario, Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 4 908

Don Miguel Camacho Melenclo, Juez
de lostrucción de esta ludid de su
partido.
En virtud del p resente edicto, que

se insertará en el BOLETIN1 OFI-
CIAL de la provincia, requiero a to-
das las a foil • ades de la Nación y
agentes de la Pileta judicial, rara
que practiquen ac t ivas diligenciasen
la busca y rescate de seis gallinas,
cuatro de ellas pollitas de diferentes
plumajes, y las dos restantes negras;
dos pavas, una negra y otra ruano,
con peso aproximado de cuatra ki
los cada tila, y 10 ristras de ?los,
p ro pi edad del veci o de I.,ilonternuor
don Juan Corral Corral, que fu Ion
suatraidas Ið noche del 3 al 4 cid ac-
tual en una casilla próxima a la Es-
tación Férrea de expresada v i 'la; Po -
niéndolas casos de ser hcbiclas a

disposición de este Juzgi lo con sus

poseedores ilegiti ,nos Pu as ae. lo
!engo acordado en k 1 surnari , ) ntl me-
ro 221 del corriente.

Dado en La Rambla a 7 di -1 -u-
bre de 1949.- M. Ca nicho. - EIS •
en/tarro, P. S. Ji in

ALCALA LA REAL

Núm. 4.933

Don Andrés- Pbo Fernández Grana,
dos, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente, se deja sin efecto

la requisitoria de 25 de agosto de
1949, expedida en e l sumario mime'
ro 91 de 1949, sobre robo de pata-
tas, para la busca y captura del pro,
cesado Rafael 1)21ä:42 López, e n vir'
-tud a haber sito llevada a Ocio la

prisión del mismo, y que fui publi-
cada en el presente BOLETIN OFI-
CIAL, en el elempl2a del día 6 sep-

tiembre 1949.
Dado en Alcalá la Peal a 9 d e di'

ciembre de 1949 Andrés Pio Fer-
nández. - Ei S cretario, Firma ilegi-
ble,
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